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0 ARTICULO PA puto ds capíai de a compañia EXTRAER 8.0. pOr, DUREN O0NO 
E -— AELLONES-DE SUCRES AVDA PO Mol. «ciones. de MIL SUCHES cada uña; Y. b) le cálóras del etateto. 

consianta sx la reterión 

ARTICHLO SEGUIDO. - DISPONER que- Ja Hutario bacióa Taresra del Cantón cuaraqull, tone sola al a de la 
> matadz da la escrilira páblica, que se aprueda, del contenido de la presente Resolución y siente. rada de esta 

anotación. l o a : 

¡RINARO TERCERO. DISPAR: que. «el Bogiátrador Irscaulis del Cantón Susini: a) ixsírina, da cinficada , 7 
.  esctatura pública tonto c6n la presente hesolución, . archive tuna copla de dicha escóibara Y devuelva. 16 rébtantes con 

d razón de la buses iprión queso os dera; r. bh) culpa las donas: sbresoripuiones contonidas sn lá ¿Lay de Mepistro, 

o STUICUE CURRO. - DISHHER que - el Hotario Vias mt Phissio del Zatión Buayaqil L, avule yl Largos 6 la adtriz ... 
de ta aserilura sública del 0 ds seplianbre de 1901 por iq cuál $0 comstituvó da compañias de refarenció. que ha 
procedido a auneblat 20 cp) tal Y a rafornar suesiatmio. mediante la ec jtura pública que sa merca par la presente : 

, Besalución y siente, ¡1azón de esta anotación. > : 

AnTIcHto QuIALO,=- - MESFONA que 3 extracko de la indicada escritura pública, 3e punt qua par mm vez, en ue 
UN de lis pertódiros de mavor circulación an ai dovicifie erincionl de la conpailia. Un sjenpla: de- laspubl cación deberá 

O entregarsa. á esto bespacho. , . 

cuni1DO, vuelva el expecienta 

COMINLQUESE..- PIDA y firsada ón la sopor itodecia de cosas; e gsi, 4. 4 9 AGO 194 
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o 7 Certifícos _ que con fecha de hay, 

queda inscrita esta Resólución a Los 973, Número 3.116 del Registro Mex, 
uo ] la báJo el número 27.632 del Néperto 

ri0.- Guayaquil, seis de Septienbre "del 1 hoveclentos roventá 1 SÚRtro.= 
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